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Acuerdo de aprobación de la modificación presupuestaria n.º 125T/07. 
 

La presente modificación del Presupuesto tiene por objeto, vistas las propuestas de 
modificaciones de créditos, transferir créditos entre las siguientes Partidas 
Presupuestarias: 
 

Traspasos de créditos de la Partida Presupuestaria  63CU/422KZ25/22880: “Cursos 
CEFIRE. Convenio entre la UMH y la Consellería de Educación”; a las Partidas 
Presupuestarias 0000/4220/14101: “Retribuciones de Otro Personal”, y 
0000/4220/17000: “Cuotas Sociales a cargo de la Universidad”; con la finalidad de 
atender la necesidades retributivas de Dña. Yolanda Gómez Rueda y Dña. Raquel 
Campo Salazar, como  personal de apoyo administrativo del Servicio de Gestión 
Académica: “Formación e Innovación”, a financiar con fondos  procedentes del Convenio 
entre la UMH y la Consellería de Educación para el desarrollo de los Cursos CEFIRE. 
 

Traspasos de créditos de la Partida Presupuestaria  4200/1340/24900: “Gastos de 
Funcionamiento del Centro de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado”; a la Partida 
Presupuestaria 4200/1340/48200: “Transferencias a Instituciones sin fines de lucro: 
aportación para desarrollo de actividades formativas de cooperación”; con la finalidad 
de apoyar los proyectos de “Sífilis congénita en el departamento capital de Misiones 
(Argentina), estudio epidemiológico y promoción de mujeres en riesgo”, y “Aplicación de 
las nuevas tecnologías de información y comunicación (TIC) a la formación sanitaria 
impartida en la unidad docente del hospital de Nemba”, a financiar con fondos  propios 
para gastos de funcionamiento del Centro. 
 

De acuerdo con lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el art. 11 y en el punto 1 
del art. 13 de las Normas de Ejecución y Funcionamiento del Presupuesto vigente; 

 
Y vista la solicitud del Gerente de la Universidad, el Consejo de Gobierno reunido 

en sesión de 7 de noviembre de 2007, ACUERDA: 
 
Aprobar la modificación presupuestaria N.º 125T/07, en los siguientes términos: 

 

Aumento por importe total  de 29.224,14  Euros, en las partidas presupuestarias:  
 

Partida 
Presupuestaria 

Descripción Partida Presupuestaria Aumento 

300000/4220/1
4101 

Retribuciones de otro personal 20.168,44 

300000/4220/1
7000 

Cuotas Sociales a cargo de la Universidad 6.474,06 

304200/1340/4
8200 

Transferencias corrientes a Instituciones sin fines de 
lucro 

2.581,64 
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La financiación se realiza con crédito transferido por el mismo importe total en las 
partidas presupuestarias que se relacionan en el anexo I adjunto. 
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